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Legislación Nacional

	Decreto 848/2003CONSEJO NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA   Y FAMILIAEstablécese que las designaciones  

con carácter transitorio de Directora Nacional de Derechos y de Programas para   la Niñez, la Adolescencia y la Familia, y Director

General de Administración,   dispuestas por el Decreto Nº 494/2003, regirán a partir del 3 de julio de 2003.  Bs.As.,

30/9/2003VISTO el Decreto Nº 494 de fecha   31 de julio de 2003, y CONSIDERANDO:  Que por el Decreto citado en el VISTO,

se procedió a designar con carácter transitorio   a la Licenciada Adriana Inés Guadalupe FAZZIO y al Contador Miguel Angel

ESPIÑO,   en los cargos de Directora Nacional de Derechos y de Programas para la Niñez,   la Adolescencia y la Familia con Nivel

A, Grado 0, Función Ejecutiva III, y   de Director General de Administración Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva III,  

respectivamente en el ámbito del CONSEJO NACIONAL DE NIÑEZ ADOLESCENCIA Y FAMILIA   organismo descentralizado

del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.  Que toda vez que los agentes precedentemente indicados se encuentran

cumpliendo   las funciones correspondientes a los cargos en cuestión desde el 3 de julio   de 2003, de conformidad con las

certificaciones acompañadas, corresponde tenerlos   por designados desde dicha fecha.  Que la presente medida se dicta en virtud de

las atribuciones emergentes del   artículo 99, inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL y lo dispuesto por el artículo   1º del

Decreto Nº 491/02.  Por ello, EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA   DECRETA:  ARTICULO 1º — Establécese que

las designaciones efectuadas con carácter transitorio   por Decreto Nº 494/2003, regirán a partir del 3 de julio de 2003 en los

términos   y alcances expresados en dicha norma.  ARTICULO 2º — El gasto que demande el cumplimiento del presente decreto

será   atendido con cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la   Entidad 111 – CONSEJO NACIONAL DE

NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, organismo descentralizado   del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL. 

ARTICULO 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO   OFICIAL y archívese.—

KIRCHNER.— Alberto A.Fernández.— Alicia M.Kirchner.
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